
REPUBLICA DIL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A NA a 14 
31. MARO) 

SUPERINTENDENCIA DE  COMPARIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVALIDACIÓN DE LA CONSTITUCION, 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSA- 

BILIDAD LIMITADA DENOMINADA "RADIOCOM COMPAÑIA LIMITADA! 

t.- La Escritura Pública de convalidación de la constitución, aumento de 
capital y reforma de ustatutos de la compañifa '"'RADIOCOM COMPAÑIA Li» 
MITADA'! se otorgó ante el Notario Quinto del Cantón Quito, el 9 de e 
nero de 1976. El señor Superintendente de Compañfas Encargado, doc- 
tor César Toral yu ózquez, ordena la publicación de su extracto median 
te Resolución N* 1077 de 1 5 ENF 1976 

2.- Comparece al otorgamiento de la Escritura antes indicada el señor 
Luis Calderón Zevallos, casado, en representación de la compañía, en 
su calidad de Gerente. El compareciente es de nacionalidad ecuato- 
rlana, domicillado en la cludad de Quito. 

3.- Mediante la Escritura Pública antes citada, se convalida la constitu 
ción de la compañía, incorporando disposiciones prescritas por la 
Ley, omitidas en la Escritura de constitución: a) sobra el QUORUM DE 
CONSTITUCIÓN: "La Junta General no podrá considerarse válidamente 
constitufda para deliberar y resolver, en primera convocatoria, sÍ 
los concurrentes no representan más de la mitad del capital soc!la!l 
pagado. La Junta General se reunIrá en segunda convocatoria con el 
número de socios presentes, particular así axpresado en la referida 
convocatoria'',  b) SOBRE El QUÓRUM DECISORIO: "Las resoluciones se- 
rán tomadas por mayorfa absoluta de votos del capital concurrente, 
salvo los casos en que la Ley disponga de otra manera''. c) SOBRE 
LA FORMA DE CONVOCATORIA: "Las Juntas Generales serán convocadas me- 
diante comunicaciones escritas dirigidas a todos y cada uno de los 
socios, a sus domicilios, con ocho dfas de anticipación, por lo me- 
nos, al día de la reunión, firmadas por el Gerente o en la forma de- 
terminada por la Ley para casos especialas”. 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fi- 
nes legales consiguientes. 

Quito, a 15 ENE 1976 

Germán Carr! .. 
SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

31.MAR83 

RAZON: Siento por razón que un extracto de la Escritura Pública 
de Convalidación de la Compañda ''RADIOCOM COMPAÑIA LIMI- 

TADA", se ha publicado por 3 dfas consecutivos en el UDiario ''El 
Tiempo'' de la ciddad de Quito, ediciones correspondientes a los 

días 20, 21 y 22 de Enero de 1976, publicaciones que se efectua 
ron en cumplimiento de la Resolución N* 1077 de 15 de Enero de - 
1976, y no se ha recibido notificación alguna, hasta la presente 
fecha, de la que conste se ha presentado oposición de terceros a 

la inscrípción del instrumento público en mención. CERTIFICO.- 

Quito, a 6 de Febrero de 1.976 

  

SECRETARIO GENERAL ENCARGADC. 
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SUPERTATENDENCIA DE CONPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVALIDACIÓN DE LA CONSTI- 
TUCION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “"RADIOCOH COMPAÑIA LIMI 
TADA” 

f 
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La Escritura Pública de convalidación de la constitución, aunea- 
to de capitel y reforma de estatutos de la compeñla de respensa- 
bilidad linitada denominada “RADIOCOM COMPAÑTA LTMITADA" ge otor 
$5 a1 9 da cnero de 197% ante el NOteri) Quíato del Cantón Culito. 
Medíante Resolución número 1077, de 15 de emaro da 1976, se orde 
nó La publicación de su extracto por tres días consecutivos para 
+tfactos de lo dispusato €n ui inciso Sugundo del artículo a de 
la Ley de Comiañlza. Por no haber oposición de tercuros, el 
dor Superintendente da Compañías luterinc, docor Cósar, Tor 
Vázquez, aprueba dichos actos mediante Resolución NM yl 
de 10 FEB 1976 

Comparece al otorgamiento de la Tseritura Pública vencionaía el 
señor Luía Calderón Zevallos, en su calidad de Gerente de “RADIO 
GOw COMPAÑIA LIMETADAS, — el compureciante us casado, de naciona- 
lidad acuatoriane y doríciliado eu la ciudad de Quito. 

El espital social se nen ta eo la suma de CUATROCIENTOS CISCUEN 
TA MIL SUCRES (3/, 450.009,00), con lo que su eleva a NOVECIEN= 
TOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/ . 339.003,00), dividido ea novacien- 
tas cincuenta participaciones de UN HIL SUCRES (8/. 1.000,00) de 
walor cada una. 

bl aumeute ss Capital se pega de la siguiente magera: em blenes 
muebles, TRESCTERTOS VELA TICUALRO ML SEISCIENTOS LIEZ SUCRES 
COA TREINTA Y TRES CESIATOS (5/. 324.610,33); mediante utilida- 
des no distribuidas, OCKENTA Y TRES HIL CUATROCIENTOS CATORCE 3u 

CRES COM CUARENTA Y $%1S CENTAVOS (5/, 83,414,46); mediante re- 
servas, VEISTICINCO TL SETECIENTOS VENTE Y TRES SUCRES CON SE- 
TESTA Y OCUO CENTAVOS (S/, 25,723,706); y, en numerario, DIECI- 
SEIS MIL DOSCIS:NTOS CINCUENTA Y UN 3UCRES COR CUARENTA Y TRES 

CENTAVOS (S/. 16,231,643). 

Ea virtuá del aumento de capital s» teforra es artículo sexto de 
los estatutos, que en su parte pertinente dirá: "il capital de 
la Compañía “RADIOCOM COMPAÑIA LIMITADA” será de MOVECIZNTOS CIN 
CUENTA MIL EUCRES (57. 950.906,00), civicido «en novecientes cín- 

cuenta participaciones de UN HIL SUCHEZ (SÍ. 1,000) ae valor ca- 
ds una". 
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Mediante la Escritura Pública entes citada, se convalida la cons- 
titución de la compañía, incorporando disposiciones prescritas por 
la Ley, omitidas en la Escritura de constitución; sobre el quórum 
de coustitucióan, sobre el quórua decisorio y sobre la forma de con 
vocatoria; por consiguiente, al artículo dfelao tarcero úe los Es- 
tatutos dirá: "ARTICULO DECIMO TERCERO. Son atribuciones de la 
Junta General: 3) Sombrar y remover de sus cergos al Presidente y 
Gerente, con aplicación de los Artículos ciento doce y concordan- 
tes de la Ler de Compañías: db) Aprobar las cuentas y los balaneas 
que presenten los Aduinistradores y Gurentes; €) Resolver acerca 

de la distribución de utilidades; y, d) Lan demás cue la Ley de 
Compañías, saprelaleenteo su Artículo ciento doce concaden a la 
Junta Geperal de jocias,.- Las Juntes Genersles serña ordinarias y 
extraordinarias, las prineras se reoulráa por lo manos =na ves el 
año, en el doricílio de lu Coupañía, dentro de los tres unaas pos” 
teriores a la finalización del ejercicio econínico de la Compañía; 
Y, las extraordinarias, en cualquier Época en que fueren convoca” 
das. - En las Juntas Caeuerales de Socios, súlo podrá tratarse so 
bre los asuntos puutualizados en la convocatoria, bajo pana de au- 
liásd.- Las Juntas Cenerales serán convocadas mediante comunica- 
ciones escriiáón dirígiídas s todos y cada uno de los sgocios, en ca- 
da uno de sus domicilios, con ocho díss de anticifación, por lo me 
nos, al de la reunión, firmadas por el Cerente.- Ls Junta General 
ferxalda por los socios legalmente convocados y reunidos, 25 el óx- 
gano supremo de la Compañía.- La Junta General no podrá consíde- 
rarse válidamente coastituída para deliberar en primera convocato- 
ria, si los concurrentes no representen uñas de la mitad del capií- 
val socíal pagado,- La Junta General sa reunirá ua segunda convo- 
catoría con el nímero de socios presuntes, debiendo expresarse así, 
en la refarida couvocatoria.- Las resoluciones serán tomadas por 
mayoría absoluta de votos del cupítál concurreute, salvo los casos 
en que la Ley ¿isponga otra forms. Los votos an blanco y las abs- 
tenciones sa surarás a la mayoría.- Por cade participación de mil 
sucres, el socio tendrá derecho a un vote.- En tedo lo que no se 

disponga en estos Estatutos, ae estará a lo dispuesto por la Ley de 
Compañías". 

Lo que pongo en cenociuiento del público para los fi- 
nes legales consiguientes. 
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Quito, 
RS Y 10 FEB 1976 

   
Cénar Dávila Torruy,, 

SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO,


